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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOL( '('JO;\' de JO de diciclllhrc dc 1990, de fa Direc
('¡¡in (,'enera/ dcldl/l..was e Jmpucsros I:'sf!ccla/cs. por la que
I{' csll1hlccc el urancc/ ¡l/legrado de aplicacilÍn - T-JIUC
para el mio jilIJI.

Implantado en Espana por Orden de eslc Departamento de 14 de
dICIembre de 1987 (<<Bok'tín Oficial del Estado) del 23), el denominado
·\r:.JI1cc1 lnlcgrado de Aplicación -TARJe-, de las Comunidades Euro
pe:.!\.. ha Sido desde aqudla fecha objeto de sucesivas actualizacIOnes,
m01l\adas por diversas circunstanc13s, tales como la acomodaoón del
ArJllCC\ :".'aclonal a la Nomenclatura Combinada de las ComunIdades,
:.Jsí como, desde el ~O de marzo de 1989, al Arbitrio Insular de Entrada
dl' \1crcandas en las Islas Canarias.

En este sentido. adoptadas nuevas medidas tanto en el ámbito
('omunltano (Nomenclatura Combrnada). como en el naCIOnal (Arancel
l'sp;:1I1ol). que deberán ser aplicadas a partir del 1 de enero de 1991,
pro~Tde. pr;]('ticar la adecuada acomodación de la estructura y codifica~
ción TARIC a aquL'llos instrumentos arancc1anos. al trempo que se
~lpn)\ echa la oportunidad para inc1uir nuevas apenuras estudístlcas. en
respuesta a solicitudes formuladas al respecto por los sectores afectados.
;]<,¡ C01110 para revisar delermmadas normas procedlmentales. conteni
d;]s en el preambulo mIsmo del texto arancelano.

En su vinud. esta Dirección General. en uso de la autorización
prc\ista en la Orden de 14 de diciembre de 1987. ha tenido a bien
resolver:

Prirnero.-Queda modificado el anexo I1 (relación de suhpartidas
T.-\R1C) al' laOrdendc 14 de diciembre de 1987 (ejemplar suplementa~

ril1 del {<i3o!etln Ofíclal del EstadO). númr:ro 305. de 22 de- dICiembre de
I %i). <,eg:ún la nueva redJcción qU(' por la presente se eslablece.

Sc'gundo.-La nueva Nomenclatura y codificación TARle entrara en
vigur y será de aplicación a partir de I de enero de 1991.

Lo que se dispone para su conocimiento y. efectos.
r-.ladnd. 10 de diciembre de I990.-EI Director generaL Humberto

Río<> Rodríguez.

En suplemento aparte se publica el anexo 11 (relación de sub partidas
TARIC).

y de su Cunscjo Regulador. aprobado por Orden del \limstniu é~~

Agncultura de 26 de ju]¡o de 1975. corresponde al \lmiQnio (L'
Agneultur3_ Pesca yA)iment'iClón conocer ~ ratificar dicha modifk:l
ción.

En su virtud. dispongo:

Articulo únlco.-Se ratifica la modificación del Reglamt'l1lO de b
Dcnominacrón de Origen «:"-i;:¡varra¡¡ y de su Con:.eJu Rq;ubLiuL
aprobnda por el Departamento de Agricuhura. Ganadería y \lonlL'<, Jt·)
Gobic:rno d" !\avarra por Orden foral de 18 de Junio de 19%. (jUl' 11g'.lr:i
como anc.w de la pre::,ente disposición. a los efcctos de su promOCWll
defensa por la Administracion Centr::¡) de) Estado en los :imbitt,~

nacional e rnternacional.

DISPC'SICION FINAL

La pres,'tlte Orden entrará en vigor el día siguIente al de su
publicación en el {{Boletín Oficial del Estadm¡.

Lo que comunIco a V. 1. rara su conOCImiento y efeclOs.
Madrid. -+ de diCIembre de 1990.

ROMERO HERKER'

Ilmo. Sr. DTrector general de Política Alimentaria.

ANEXO

Nueva redacción de los artículos 5 (apartados 1,(\ y ~_") \ ]-;;;
(apartado l.") del Reglamento de la Denominación de Origl'll (,I\:~r \;lrT;:"
y de su Consejo Regulador.

Artículo 5.1 La elaboraCIón de los vinos protegidos se re' :1-)
exclusi\amcntc con uvas de las variedades siguientes: Tcmn'
Garnacha tlllta, Graciano. Mazuela. MerlOl y Cabernet SaU\'I;'lWT
las tintas, \ Garnacha blanca, Viura, Malvasía, Moscah'l <le
menudo y (hardonnay, entre las blancas.

2. De ,'stas nriedJdes se consideran corno principaks );¡s 'l¡;'.l,'"

les: Tempr.¡nillo. Graciano. Cabcrncl Sauvignon :y Viuf3.
Articulo 15.1 Los ¡ipos de vinos amparados por la Denomin:1Ui'11

de Origen sun: Tintos. rosados y blancos.
Tendrán una graduación alcohólica adquirida mínima. cxprc"ad:t ,'11

volumen, dd 10 por 100.
La graduaCión alcohólica total máxima. expresada en volumen. Sl'r:i:

Del I.:J- por 100 para los vinos tintos; del 13.5 por 100 par;l 10:0, \-rnos
rosados: y del J 2.5 por 100 para los vinos blancos.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilustrísimo sellor:

Fl Re<ll Decreto 2654/1985. de 18 de diciembre_ sobre traspaso de
funciones \ servicios del Estado a la ComunIdad Foral de Navarra en
ma1l'ri:l de· Denominaerones de Origen. dispone en el aparlado 2.1, h).

.de su certificaCIón que lJ citada Administración. una vef aprobado~ los
RqdamenlOs d(' las DenomlllaClones de Origen, los renl1\lra al ~Imstc.
rio d~' Agricultura. Pe::,ea y Alimentación para su conOCImiento. y
r::lllfiCaclOn. lo que se hurá siempre que aquellos cumplan 13 normativa
\ IgenH'
~."'prohado por Orden Foral de 18 de Junio de 1990 del Departamento

de Agricultura. Gan3derin y Monte", del GobIerno d~' "'¡¡varra. la
modificación del Reglame'lllO de la Denommaclóll de Ongcn {(Na\'31Ta»
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30096 ORDEo\' de 4 de diciemhre de j-99() por la que sc raJifica la
/}/()di/icac/(jn del Reg/amcl1!o de /a Del1omillaci6n de
OngclI ,,¡\'amrra" r de SI/ COnS(~IO Regulador

UNIVERSIDADES
RESOLUCJOA' oc 23 de J701'iemhre de 1990, de /a ['II/l'('{

sidad de Cádi::, por la que se aprueba la ofáta de empico
públiCO de esta Lniversidad para 1990.

El artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. establece los criterios y directrices en
que debe enmarcarse la oferta de empleo público, concebida como
instrumento de racionalización de los procesos de seleCCión de person;.¡]
al servicio de las Administraciones Públicas, en los que deben primar 10<,
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

Igualmente. puede considerarse la oferta de empleo público como un
mecanismo eficaz para llevar a efecto la promoción interna a que h;.¡cc
referencia el artículo 22.1 de la Ley 30/ ¡984, de 2 de agosto. conforn1l'
a la redacCllin dada por la Le) 23/1988. de :8 de jubo.

En este ~enlldn debe destacarse que ,"n las Cifras totale<, dt' \'aC:1I1:'-'''
que se expresan en el anexo J a esta Resoluci,')n se inclu\cn bs
eorrespondrcntcs a promoción interna. En las respeclivas cOnVU(:illOri:ls
se reservará el 50 por 100 de las plazas para ser provista" por drL'lw
sistema. de L·onformldad con I() establecido en el artículo ::::7.3 de lus
Estatutos d,' la Universidad de Cádiz «((Boletín Ofinal de 1:1 Juntzl ek
-\ndalueí;:m número 14. de 18 de febrero de 1986). Dc igual mancr:,
por 10 refen'nlL' al personal laboral al ::,cnicio delas .... d~llinrqT'::L·I"lr-'~'-'
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